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compromisos ambientales y sociales de las er.1presas mineras frente a la población y proponer acciones que 
permitan a contribuir con el desarrollo sostenido de la Región, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión Ambiental ha previsto desarrollar la VII Audiencia Pública Regional Ambiental Minera, para lo cual a 
través de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental se ha elaborado el Reglamento correspondiente, que regulará 
los mecanismos y procedimientos de su organización, por lo tanto amerita su aprobación vía acto rcsolu tivo; 

Estando a lo dispuesto y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión Ambiental, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley No. 
27783-Ley de Bases de la Descentralización, Ley No.27867: Ley Orgánica de los Gobierno Regionales y 
Ley No. 27902-Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el REGLAMENTO DE LA VII AUDIENCIA 
PÚBLICA REGIONAL AMBIENTAL MINERA 2013, documento que rubricado en cinco (05) folios y 
en calidad de anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 
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